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ORDEN de 28 d8 septiembre de 197:J pOr la' que se
autoriza a don Angel Mirete Sanehez, ia ocupacIón
de terrenos de dominio público en la zona manti·
mo-terrestre del término municipal de Mazarrón
(Murcia), pura la construccíón de un rúmacén de
embarcaciones de recreo en Cabezo de la Cebada.

El ilustrísimo señor Director general de Puertes y Señajes
Marítimas, con esta. fecha y en uso de las facultados deiega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (~Bole··

tin Oficial. del Estado_ de 26 de septiembre), h.a otorgado a don
Angel Mírate Sánchez, una autorización cuya~ caracterjsticas
son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Mazarrón.
Superficie aproximada: 260 metros cuadrados_
Destino: Construcción de un' almacén de 8mbarcacicneó; de I

recreo enCabez_o de la Cebada..
Plazo concedido: Diez afias.
Canon unitario: '40 pesetas por metro cuadrado y año_
Instalaciones: Un almacén para embarcaciones de recreo, de

figura rectangular de 20 metros de fachada y 13 de fondo.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 28 de septiembre de 1973.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 po" ra que se auto
riza a la comunidad de propietario:> de la zona re.,i
dencial de Las Playetas, la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marítimo-terrestre
del término municipal ci# Oropesa (Ca.stellanJ, par,l
la construcción de 'un espigón de defenHa en Las
Playetas.

El ilustrísimo señor 'Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las 'facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Búletin Ofi
cial del Estado. de 26 de septiembre), ha otorgado a la comi
nictad de propietarios de la zona residencia de Las Pl8yetas, una
autorización cuyas características son las siguiente::.:

Provincia: Castellón;
Término municipal: Oropesa.
Superficie aproximada: .072 metros cuadrado,;
Destino: Construcción de un espig.ón de defellsa en 1.,,;5 F'lu-

yetas.
Plazo concedido: Ninguno.
Instalaciones: Un espigón .de 103. metros d" lc:~;;:ud.

Lo que se. hace público para general conocim:'~nto.

Madrid. 5 de octubre de 1973.-:'P. D., el DiL'ctor gr~l1eral de
Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por ta q¡.<e se
amplia con un vocal más la representación de lO:3
usuarios·de agua para abastecimiento de poblacio
nes en la Junta de Gobierno de la, Confederacíon
Hidrográfica del Sur de Espana,

Ilmo. Sr.~ La Orden de 21 de abril de 1967 (·Bojelln Oficia!
del Estado.. del 22), sobre representación de, particulnres en las
Juntas de Gobierno de las Confederaciones Hidrográfica&, dispu
so que esas Juntas quedaran ampliadas en su composkíón con
cuatro Vocales más, representantes de los usuarios, entre ellos,
uno en representación de. los usuarios de aguu para abasteci·
miento de poblacíones, que sería designado por este Ministerio,
a propuesta de la respectiva Junta en la qUe figufarian los Je·
fes del Servicio de dicho abastecimiento de las tres poblacio
nes con mayor número de habitantes 6n la cuenca.

En el preambulo de la disposición se preveía la posibilidad
de que la integración de .los usuarios' a las Juntas de Gobierno
de las Confederaciones Hidrográfic~s que por aquélla se esta·
blecía, fuese objeto de mQdificaCiones tendentes a perfeccionar
el mecanismo de colaboración entre la Administración y los
usuarios .del agua, a la vista de laexperienc.ía recogida.

Esta experiencia, en lo que se refiere a la ConfBderación Hi·
drográfica del Sur de España, teniendo en cUenta las círcuns·
tancias que concurren en la Costa del Sol Occidental, niyas
poblaciones han alcanzado un excepcional desarrollo motivado
por la gran afluencia del turismo,-con' el consiguiE'ute aumento
de consumo de agua, y la necesidad. de asegurar el mejor abas
tecimiento de tan primordial elemento, aconseja la presencia en
la Junta de Gobierno-de la Confederación, que en tal sentido ha
formulado la. oportuna »ropuesta, de un Vocal mái>, que repre
sente a los muniCipios que se abastecen de las aguas reguladas
por el embalse de la ConcepcióJi, en el rio Verde de Marbella.

En consecuencia, de conformidad con lo propLlesto parla ,hin
ta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Sur de Es
paña y con el informe emitido por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Este Müustc:riú ha I'.mido a bien dJ..jJlOoer:

lo Se Hn,p!ia la CGlIJ¡:;(isi(:(ón al' la Jur'ta de Gobierno de la
Cunfeuera,c'-"g Hir:nJg¡aLit.'i del Sur de España con un vocal
máS, en n"p,'(,,·ent::tci6n de lDS lQunicip~os que se abastecen de
las BgUHi:; r, ¡.;uladas ¡¡vr el cnli.)aj~:e de-Ia Concepdón, en el río
\! \~rde dp jI"Li,rbc!lh.

2. La releli,:ia ,1L:ll!,C< do Cobiurno. en el plazo de un mes a
partir d8 la pubiicacíon de~lsttl Orden, propondrá .s· este Minis~

ti'rio ja d\!'ol¡;nacíon de dicho vocal, en terna. integrada por los
Alcaldes de los t.res rn~mtcipio.:; de mayor población entre los
quc se abEutcC"ll de la; rnencion<-ldüS aguas. El Ministro hará el
oporLLno nmnbrarnif'nto entre Jos que formen ia terna.

:l. El manduw del vocal designado durará hasta elIde sep
timnbre de 1971, t'ecba en que expira el de los demás vocales
rüpl'c',entanL"s do los u-;u¡:¡rios, y sera prorrogable por períodos
de un ano po, ('5tü l\JHrd!:>t.l:'rio, sin periuicio de quedar alltomá
ticanlcnie c;.,:Ungui(~c::¡ (11 nombnldo cesare en el cargo que mo~

th.-ó su de"i;:,wcjC'l.

Lo OU8 digo a V PélXi.1 .'oU 1.:011('( ¡miellto y efectos.
Dios· gU¡-¡ldr~ a V< 1
Mi;Flrid ? (Ji' l1UVi~;¡¡¡:'H(; (le 18;';:

FFRN.\.i">,iDCZ DE LA MORA

h'L.',Oi.ljC:/ON de la Direccion General de Obras
¡-Ji )rÚuiicu:·; por la qtW se hace pública la autoriza

conceú.ida ni Ayuntantiento de Consuegra (T~

pfna desviar un trano del rio Amarguillo,
[j {':" >~~Iiid[l íle la población

F' Ay¡¡nldmi'.!f1!o de Consuegra (Toledo) ha soJlcitado autori
zación para desviar un tramo del rio Amarguillo, a la salida.
de la población, en su tl~l·mino municipal, y

Estü Ministerio ha resuelto:

Autorizar al AyuHtamienlo d .. ConsUélg'-a (Toledo) para eje
cul·,y abras de dosviación f encauzamiento en un tramo del río
AmnrgllilJu. a la salida de la población yaguas arriba del puente
de la vftl'ihnte de la carretera C-;340 de Toledo a Albacete, al
oOleto de mojorar ('1 desagüe, (on sujeción a las siguientes
(;é)ndic:iones .

l.~ Las obl"a'j Sr' <llll~larún al proyecto que sirvió de base al
expediente, ~,uscrítú eH Toledo en marzu de 1970 por el Ingeniero
do Calnlno~ don Enrique PrJt~to Carrasco, con un presupuesto
de ejecución mgteríal de 231.15ti pesetas, en tánto no resulte
lTIúdificudo JJOr J~!-s presentes condiciones y autorización. Las
lllodJricacioo(,:, de detalle que se pretendan introducir podrán ser
autorizadas y ordenadas por la Comis;;tTia de Aguas del Gua~ "It
diana, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
v no se alteren la;,; características esenciales de la autorización,
jo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.~ Las obnls COl1\l'nzanin en 0l plazo de dos meses a partir
de lu fecha de publicaóón de la autorización en el «Boletín
Oficia] del E",'tado.. y deberán quedar terminadas en el de doce
mese"; contadus Kmbos a paftlr do la misma fecha.

;{" LCls embocaduras {Ir! entrada y salida de las zonas' en
cauzadas se dif'pondr,úl en forma. de que ofrezcan el mínimo
obsütculü a Ú~ cxcülaCÍon de avenidas catastróficas, disponién·
dose en el v"ig,!t1 y final de jos tramo,; a encauzar las transi·
cione::; nece,~dl'Ül<; para la adncllación de las respectivas sec~

cionFs y ra.s,,'¡Heéi
1," Lcstr'I'Ti.<;O' die:1 CD.LI'X: que quedBn en seco, a conse~

cucncia de LI.'> oo:v.s que se autol"izan, pasaran a propiedad del
Anmtamienw de Consuegra, paRando a adquirir el carácter de
dominio put;licu los terrenos ocupHdos por el nuevo cauce.

i La in';pecclón y vigilancia de J8S obras e instalaciones,
tanto durani:e lB construcción como durante la explotación de
las inismas, quedarán a c&rgu do la Comisaría· de Aguas del
Guadluna. bi-:mdo de cuenta del conn:sionario las remunera
ciunes y gasl,os que pur dichos cünceptos se originen, con suje.
ción a las d;~;posicjones que le seun aplicables yen especial al
Decreto nU1ll0fo 140, de '1 de febrero de 1960, debiendo darse
cuenta a dicho ()rga¡;isn,o dd pÍ"incipio de los trabaíos. Una vez
terminados, y pr<:vio H\ iso del concesionario, se proceden\ a su
I'econocimiento pür el Comisario Jéfe de Aguas o Ingenierq Bn
quien delegue, k~vantándoSH Hcta en 1IJ que conste el cumpli·
miento de w;tas condiciones, los nombres de los productores
cspailOlcs que hayan ;,\llninistrado los materiales empleados,
debiendo se!' aprobhL!a el una por la. Dirección General de
Obras H¡draujjc¡;¡s.

6.~ Se cun(:(1do es tu <1 ut()i'¡Y.flC"ión deiHndo a salvo el derecho
de propiedad y sin pel'luiu,; de wn::eró, a titulo pr~cario, que
dhndo obJigH(jO e1 conc8'Oiünario a demoler o modiÍlcar por su
part.e las obI'i::ls Cl,andn la Admm¡s(.racióll. lo ordene por interéS
general, sin dürccho a tnd0rnnización ·alguna. Si, para las obras,
fUosen neC2::iUrjos terreno:.:. pri'.'ados, el Ayuntamiento autorizado
conseguini oi pN miso de sus prOl)teLarios, indemnizando a éstos
como cOHespundé o a<.;,quirjendo aquéllos

7.~ Se concedo al.J.orizt~cion para la ocupación de los te
rrenos de dOllliniu pub!i(u, o que pasan a serlo, necesario:> para
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[as obras_ En cuanto ·8 las servidumbres legales podrán ser de~
cretadas por la Autoridad competente, una vez' publicada la
autorización.

8," El Ayuntamiento ccncesionario será responsable de
cuantos·daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú~

blicos o privados -como consecueJicía de las obras autorizadas,
quedando obligado a su inden:mlzación.

9.a El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en' lo
sucesivo, relativa a la industria nacional, contrato y -acciden
tes del trabajo, y demás de carácter social, administrativo o
fiscal.

!O, Queda terminantemente prohibido el vertido de escoro
broa en el cauce del río. siendo responsable el concesionario da
los daños y perjuicios que. como con:secu~ncia de los mismos,
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a gabo para la limpieza de los escombros
durante las obras. Queda prohibido hacer el térraplenado del
cauce actual o colocar en el mismo cualquier obstáculo que
pueda impedir el paso de las aguas, mientras no estén tenni
nade.s las obras de la corta proyectada..

11, El Ayuntamiento concesionario queda obligado aCum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del río,
PQr lo que llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto
fuese necesario.

13. Esta Mltorización no faculta por sí sóla para efectuar
obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos,ferro
carriles y canales, debiendo, en su caso, el concesionario reca
bar las autorizaciones pertinentes de los Organismos compe
tentes.

H. Esta autorización queda sujeta al pago de las tasas y
cánones que en cualquier momento puedan .establecerse por el
Ministerio de Obras Públicas.

15. Caducará esta 'autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones. y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad seA'Ún los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público eneumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 17 de octubre de 1973,-El Director g-eneral, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General d'fi! Obras
Hidráulicas, por la que se hace pública la autori
zación otorgada a ..Construcciones Prozide, S. L ... ,
para efectuar obnJ8 de desviación, canalización y
cubrimiento de un tramo del arroyo PozueJo, en tér
mino municipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid).

~Construcciones Prozide, S. L.", ha solicitado autorización
para desviar, encauzar y cubrir un tramo del arroyo Pozuelo, en
términ() municipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid), al obie
to de un mejor aprovechamiento de los terrenos que se van a
urbanizar, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a ":Construcciones Prozide. S. L.", para efectuar las
obras de desviación, canaliZación y cubrimien'to de un tramo del
arroyo Pozuelo en finca de sú pro¡Jiedad, en término municipal
de Pozuelo de Afa.rc6n (Madrid), cap sujeción a las siguientes
condiciones:

l.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
expediente, suscrito en Madrid' en noviembre de 1971, por el In
geniero de Caminos.Can,ales y Puertos. D. J. R. Marban Pas
tor, cuyo presupuesto de ejecuclónmaterial asciende a pese
tas B93.743fi en cuanto no resulte modificado· por las presentes
condiciones y autorización, Las modificaciones de· detalle que se
pretendan introduCir podr4n ser autolizadas y ordenadas por la
Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que tiendan al. perfec
cionamiento del proyecto V no se alteren las características
esenciales de la autorización, la cual implicaría latramitaci6n
de nuevo expediente. .

2.& La embocadura de entrada_ de la zona cubierta se dis~
pondrá de forma que ofrezea el minimo obstáculo a la circula
ción de avenidas catastróficas. En la de salida se dispondrá una
solera de hormigón sobre el cauce natural de al menos 10 cen~
tímetros de . 88pesor con un. cuenco amortiguador, en cuyo ori
gen se colocarán dos dientes· deflectores,y todo ello con objeto
de evitar la socavación del cauce a la salida del coledor.

El colector será una tubería de 1,60 metros de diámetro cuyo
t.razado se ajustará al plano denominado Plano de Alineacio
nes y Edificaciones del Solar propiedad de ..Construcciones Pro
zlde. ;S. L.", suscrito en febrero de 1972 por el peticionario y el
Arqulte<:to don RataelPradillo Moreno de la Santa. que tiene la
refe~n('la 2.257. La pendi~te del· colector será la de 1,25 por 100.

3. Las cargas a las que podrá ser sometida la cobertura du
rante la explotación no deberAn pasar de las que se han tenido
en· cuenta en el cálculo estático (18 la misma.

4.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par-

Ur de la fecha de publicación de la autorización en el "Boletin
Oficial del, Estado" y deberán quedar terminadas en. el de un
arlO. contado desde la misma fecha. .

5.a Los terrenos del cauce que queden en seco a consccuen
c1& de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del con
cesionario, pasando a adquirir el carácter dé dominio público
los telTenos ocupados por el nuevo caucc.

6.· La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Tajo. siendo de cuenta: del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con sujeción a las disposiciones que les sean aplica
bles. y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de febre- •
ro, debiendo darse cuenta u. dicho Servicio del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario,
se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del
ServiCio en quien delegue al reconocimiento de las obras. ie~

vantándose acta en la que const.e-el cumplimiento de estas con·
dldones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres de
los productores españoles que hayaa suministrado los materiales
empleados, la extensión de la sup~~rfide ocupada en los terrenos
de dominio público del nuevo ca llce y del actual que queda útil
para el desagüe. expresada en metros cuadrados, y el canon de
ocupación. sin qUe pueda hacerse uso de estas obras en tanlo
no sea aprobada el acta por la D-irecctÓn General.

7.& Se concedo esta autorización deíando a salvo el dere
cho. de propiedad y sin perjuicio de tercerq, a titulo precario,
quedando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

B.-El concesionario será responsable de,cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cwmcia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización

9.& Se concede esta .au\Orización para la ocupación de los
terrenos que son de domilllo público, o que pasan a serlo, ne
cesarios para las obras, En cuanto alas servidumbres legales,
podrán ser decretadas por -la autoridad competente, una vez
publicada la autorización.

10. El concesionario sólo podrá destinar los terrenos de do
minio público del nuevo ·cauce, o del actual que quede titil pa
ra el desagüe, a viales o jardines, quedando totalmente prohi
bida la construcción de vivienda~ sobre los· mismos y no podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo
caso mantendrán su carácter demaniaI.

11. Queda sujeta esta autorización al cumplimient.o de las
disposic1ones vigentes o que se dict8ll eli lo sucesivo relativas a
la Industria Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás
de carácter social. administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido. en el cauce que pasa a ser público y en
el actual que queda útil para el desagüe. hacer vertidos de
aguas residuales de cualquier clase,. así como de escombros.
acopios. medios auxiliares Y. Em general, de cualquier elemento
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas,
siendo responsable el concesionario de los males que pudieran
seguirse _por esta causa con motivo de las obras y de su cuenta
los trabajos q\le la Administración ol-Qene realizar, para man
tener la capacidad de desagüe de los cauces en los tramos afec
tados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten al libre curso
d~ las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo res
ponsable el concesionario de los. daños y perjuicios que por tal
motivo puedan ocasionarse.

13. El concesionario tlueda obligado a cumpIi.r tanto durante
~l período de expl~Ción como en el de construcción las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies<

14. El concesionario conservarÉ>. ¡liS obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a Jilllmpieza del cauce cul>ierto
para mantener su capacidad de del;agüe y evitar encharca,
mientos.
, 15. Esta autoriZación no faclllfa por sí sóla para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, de caminos o de
ferrocarriles, por lo que el concesionario. en su caso, habrá de
obtener la necesaria autorización de los Organismos competen
tes encargados de su policía y explotación.

lB. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de ca
non por ocupación de- terrenos de dominio público la cantidad
que se determine a tenor de lo establecido por el Decreto 134 de
4 de febrérode 1960, con base en documentos fehacientes, y se
extenderá a toda la superficie ocupada en los terrenos del nUvO
cauce· o del actual que. quede útil para el desagüe, pudiendo ser
revisado el canon anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 4.· de la citada disposición.

17. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como
fianza· provisional, será elevado al 3 por 100. quedará como fian
za definitiva para responder del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto al concesionario una vez haya sido aproba
da ·el acta de reconocimiento final de las obras.

lB. La autorización para la ocupación se otorga por un plazo
máximo de noventa y nueve años. v la Administración se re·
serva la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente
PQr motivos de interés público sin derecho a ninguna inaem-


